
 

ACTA  No. 095 

COMITÉ O PROCESO: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

FECHA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

HORA INICIO: 10:00 a.m. 

HORA FINALIZACION: 11:00 a.m. 22/09/2021 

LUGAR: SALA DE JUNTAS 

OBJETIVO: EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA N° 020 DE 

2021 – ADQUISICIÓN DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PARA 

EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Instalación 

2. Llamado de lista y verificación del quórum. 

3. Desarrollo de la Audiencia 

4. Cierre de la Audiencia 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA: 

 

1. INSTALACIÓN 

 

En la Sala de Juntas del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., siendo las 10:00 a.m. del día 21 de septiembre del 2021, se reúne el Comité de Contratación del 

Hospital Civil de Ipiales E.S.E., con el fin de realizar  EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA N° CME 020 DE 2021 ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

MEDICO QUIRURGICO PARA EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

 

2. LLAMADO DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

Contestan como integrantes del Comité: 

 

Dra. Nora Lilia Córdoba Cortes   Subgerente Administrativa 

Dr. Víctor Hugo Ortega Calderón   Subgerente de Prestación de Servicios 

Sra. María Eugenia Rosero E.               P.U. Recursos Físicos 

 

Invitados: 

 

Dr. Daniel Coral Lara    Líder Oficina Jurídica 

Dr. Carlos Argoty     P.U. Recursos económicos 

Dr. Holver Gonzalez    P.U. Químico farmacéutico 

 



 

 

3. DESARROLLO DE LA AUDICIENCIA: 

INFORME DE EVALUACIÓN MENOR CUANTÍA No. CME 020 DEL 2021 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

DOCUMENTOS ASPECTO JURÍDICO DEL 
PROPONENTE 

INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS 

LIFE SUMINISTROS 
MEDICOS 

DISCOLMEDICA SAS 

Carta de la presentación de la propuesta  CUMPLE 
(FOLIO 4-6 ) 

NO CUMPLE 
(FOLIO 1-2) 

NO FIRMA EN ORIGINAL 

CUMPLE 
(FOLIO 21-3 ) 

Compromiso anticorrupción  CUMPLE 
(FOLIO 160-161 ) 

NO CUMPLE 
(FOLIO 10-11) 

NO FIRMA EN ORIGINAL 

CUMPLE 
(FOLIO 75-76 ) 

Certificado de pago al sistema integral de 
seguridad social y aportes parafiscales  

CUMPLE 
(FOLIO 13) 

NO CUMPLE 
(FOLIO 12) 

NO FIRMA EN ORIGINAL 

CUMPLE 
(FOLIO 16 ) 

Oferta Técnica y Económica 
(Presentación) 

CUMPLE 
(FOLIO 169-173 ) 

NO CUMPLE 
(FOLIO 43-47) 

NO FIRMA EN ORIGINAL 

CUMPLE 
(FOLIO 254-259 ) 

Certificado de existencia y presentación 
legal  

CUMPLE 
(FOLIO 8-12 ) 

CUMPLE 
(FOLIO 4-9) 

CUMPLE 
(FOLIO 4-15 ) 

Documentos de conformación de 
consorcio y/o unión temporal  

N/A N/A N/A 

Certificado de antecedentes fiscales  CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

Certificado de antecedentes Disciplinarias  CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

Certificado de antecedentes judiciales  CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

Registro Nacional de Medidas Correctivas  CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
 



 

Garantía de seriedad a la oferta  CUMPLE 
(FOLIO 27-34) 

Póliza No. 45-44-
101129082 Seguros del 

Estado S.A. 

CUMPLE  
(FOLIO 10-31) 

Póliza No. 21-44-
101361057 – Seguros del 

Estado S.A. 

CUMPLE  
(FOLIO 26-27) 
Póliza No. NV-

100050090 – Seguros 
Mundial 

RUT CUMPLE  
(FOLIO 35) 

CUMPLE  
(FOLIO 32) 

CUMPLE  
(FOLIO 28-58) 

Registro Único de Proponente  CUMPLE  
(FOLIO 36-136) 

CUMPLE  
(FOLIO 48-222) 

CUMPLE  
(FOLIO 224-226) 

Documento de identificación proponente 
/ representante legal 

CUMPLE  
(FOLIO  7) 

CUMPLE  
(FOLIO 3) 

CUMPLE  
(FOLIO  4) 

Libreta Militar  N/A CUMPLE  
(FOLIO 33) 

CUMPLE  
(FOLIO 59) 

Sistema de gestión y seguridad en el 
trabajo  

CUMPLE  
(FOLIO  155-156) 

CUMPLE  
(FOLIO  34-35) 

CUMPLE  
(FOLIO  60-70) 

Declaración de origen de fondos  CUMPLE  
(FOLIO  157) 

CUMPLE  
(FOLIO 1-2) 

CUMPLE  
(FOLIO  121-207) 

 

Observación: El pliego de condiciones en el capitulo VI. OFERTA señala: 

A.  Presentación 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito en medio físico y firmada en original, con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha 

establecida en el Cronograma al que se refiere la presente convocatoria, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la 

garantía de seriedad de la Oferta. 

Teniendo en cuenta que el proponente LIFE SUMINISTROS MEDICOS presenta la oferta con firma escaneada y no original como establece el pliego de 

condiciones se procede a Rechazar la oferta teniendo en cuenta que la carta de presentación de la oferta y la oferta económica no son documentos 

subsanables, de conformidad con lo establecido en el literal  D. Causales de Rechazo: 

Son causales derechazo las siguientes: 

 

i. La no presentación y/o no suscripción de la carta de presentación de la oferta.  

j. La no presentación y/o no suscripción de la carta de presentación de la oferta económica 

 



 

DOCUEMENTOS – CAPACIDAD FINACIERA DEL 
PROPONENTE  

INTERCOMERCIAL 
MEDICA SAS 

LIFE SUMINISTROS 
MEDICOS 

DISCOLMEDICA 
SAS 

1. Indicadores Financieros 
El proponente debe cumplir con los siguientes 
indicadores con base en la información contenida en 
el RUP: 
 
 

Indicador  Índice requerido  

Índice de 

Liquidez  

Igual o mayor a 2 

Índice de 

Endeudamiento  

Menor o igual a 0,55 

 

 
 
 

CUMPLE 
 

LIQ= 4,55 
IE=0,19 

 

 
 
 

CUMPLE 
 

LIQ= 2,04 
IE=0,51 

 

 
 
 

CUMPLE 
 

LIQ= 2,63 
IE=0,49 

 

DOCUMENTOS – CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  INTERCOMERCIAL 
MEDICA SAS 

LIFE SUMINISTROS 
MEDICOS 

DISCOLMEDICA 
SAS 

2. Capacidad Organizacional  
 

El proponente debe cumplir los siguientes 
indicadores con base en la información contenida en 
el RUP. 
 
 

Indicador  Índice requerido  

Rentabilidad del 

patrimonio 

Mayor o igual a 0,20 

Rentabilidad del 

activo  

Mayor o igual a 0,10 

Capital de trabajo Mayor o igual al 100% del 

presupuesto oficial 
 

 
 
 

CUMPLE 
 

RP= 0,22 
RA= 0,17 

CT= CUMPLE 
 
 
 
 

 
 
 

CUMPLE 
 

RP= 0,56 
RA= 0,27 

CT= CUMPLE 
 

 

 
 
 

CUMPLE 
 

RP= 0,38 
RA= 0,19 

CT= CUMPLE 
 

 



 

 

INSCRIPCION EN EL RUP  INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS 

DISCOLMEDICA SAS 

Podrán participar en el presente proceso de selección 
todas las personas naturales y/o jurídicas nacionales o 
extranjeras que se encuentren inscritas en el registro 
Único de proponente en el clasificador de bienes y 
servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, 
como se indica en la tabla 1:   
 

CLASE 

42131500  

42142500 

42142600  

42 142700  

42142800  

42144100    

42181600   

42182200  

42221500   

42221600   

42221700 

42221800 

42221900 

42271700   

42272000 

42292600 

42295500 

42311500  

42312200 
 

 
CUMPLE 

 
El oferente se encuentra 
inscrito en los siguientes 
códigos; 
 

CLASE 

42131500  

42142500 

42142600  

42 142700  

42142800  

42144100    

42181600   

42182200  

42221500   

42221600   

42221700 

42221800 

42221900 

42271700   

42272000 

42292600 

42295500 

42311500  

42312200 

 
 

 
CUMPLE 

 
El oferente se encuentra 
inscrito en los siguientes 
códigos; 
 

CLASE 

42131500  

42142500 

42142600  

42 142700  

42142800  

42144100    

42181600   

42182200  

42221500   

42221600   

42221700 

42221800 

42221900 

42271700   

42272000 

42292600 

42295500 

42311500  

42312200 
 



 

DOCUMENTOS- CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE INTERCOMERCIAL 
MEDICA SAS 

DISCOLMEDICA SAS 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar, lo 
siguiente: 
El proponente debe acreditar experiencia mínima de diez  (10) años, entendiéndose 

ésta a partir de la fecha de la inscripción en el registro mercantil de la cámara de 

comercio, acreditado sólo con el certificado respectivo, expedido dentro de los treinta 

(30) días anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria. Para el caso del Consorcio 

y Uniones Temporales, se tendrán en cuenta la experiencia de los integrantes de 

conformidad a las reglas fijadas en el presente pliego 

 
Fecha de inscripción 
registro mercantil: 

 
24/09/2004 

 
CUMPLE 

 
Fecha de inscripción 
registro mercantil: 

 
20/12/2006 

 
CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA INTERCOMERCIAL 
MEDICA SAS 

DISCOLMEDICA SAS 

El proponente deberá demostrar experiencia especifica en mínimo cinco (5) contratos 

inscritos en el Registro Único de Proponentes, en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) hasta tercer nivel, en por lo menos diez (10) de los 

siguientes códigos: 

42131500  

42142500 

42142600  

42142700  

42142800  

42144100    

42181600   

42182200  

42221500   

42221600   

42221700 

42221800 

42221900 

42271700   

42272000 

42292600 

42295500 

42311500  

42312200 
 

 
CUMPLE 

           
Consecutivo RUP 

55 
 

Consecutivo RUP 
57 

 
Consecutivo RUP 

69 
 

Consecutivo RUP 
70 

 
Consecutivo RUP 

75 
 
 
 

 
CUMPLE 

           
Consecutivo RUP 

331 
 

Consecutivo RUP 
340 

 
Consecutivo RUP 

404 
 

Consecutivo RUP 
386 

 
Consecutivo RUP 

399 
 



 

CONSOLIDADO INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES 

No. NOMBRE  RESULTADO DE LA EVALUACION 

01 INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS 

HABILITADO 

02 LIFE SUMINISTROS MEDICOS RECHAZADO 

03 DISCOLMEDICA SAS HABILITADO 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES  

Criterio de Evaluación Puntaje 

A. Factor Económico 600 

B. Plazo de pago 200 

C. Plazo de entrega de los productos 200 

Total 1.000 

 

A. EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA (FACTOR ECONOMICO) (600 PUNTOS) 

Ver anexo de oferta económica, donde discrimina los valores unitarios. 

 

B. Otorgamiento de Puntaje por plazo de pago (200 Puntos) 

 

El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. otorgará 200 puntos al oferente que acceda a que el pago se realice con posterioridad a 60 días de la presentación de 

la factura y cumplimiento de los requisitos de pago, así: 

 

 



 

Plazo de pago Puntaje 

60 días a 90 días, posteriores a la radicación de la factura 50 puntos 

90 días a 120 días, posteriores a la radicación de la factura 100 puntos 

Superior a 120 días, posteriores a la radicación de la factura 200 puntos 

Máximo puntaje 200 puntos 

 

No. NOMBRE  PLAZO OFERTADO PUNTAJE OBTENIDO 

01 INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS 

Superior a 120 días, posteriores a la 

radicación de la factura 
200 puntos 

02 DISCOLMEDICA SAS Superior a 120 días, posteriores a la 

radicación de la factura 
200 puntos 

 

C. Puntaje por plazo de entrega de los productos (200 puntos)  

 

El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. otorgará 200 puntos al oferente que realice la entrega de los productos pedidos, con mayor prontitud, de acuerdo al 

siguiente criterio: 

 

Plazo de entrega de los productos Puntaje 

3 dias a 5 dias, posteriores al pedido realizado por la entidad 200 puntos 

5 dias a 10 dias, posteriores al pedido realizado por la entidad 100 puntos 

10 dias a 15 dias, posteriores al pedido realizado por la entidad 50 puntos 

Superior a 15 dias, posteriores al pedido realizado por la entidad 10 puntos 

Máximo puntaje 200 puntos 

 



 

 

No. NOMBRE  PLAZO DE ENTREGA PUNTAJE OBTENIDO 

01 INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS 

3 días a 5 días, posteriores al pedido 

realizado por la entidad 
200 puntos 

02 DISCOLMEDICA SAS 3 días a 5 días, posteriores al pedido 

realizado por la entidad 
200 puntos 

 

El informe de evaluación , al igual que la propuesta se mantendrá disponible en la Secretaria de Gerencia del Hospital Civil de Ipiales E.S.E ; y en la 

pagina web de la entidad www.hci.gov.co para su consulta por el termino establecido en el cronograma de la convocatoria, a efectos de que se presenten 

observaciones al informe de evaluación y se subsanen requisitos habilitantes. 

En constancia se firma por quienes intervienen, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

Para constancia se firma, 

 

Original firmado       Original firmado 

NORA LILIA CORDOBA      VICTOR HUGO ORTEGA CALDERON 

Subgerente de Administrativa y Financiera HCI   Subgerente de Prestación de Servicios 

 

Original firmado       Original firmado 

MARIA EUGENIA ROSERO     HOLVER GONZALEZ 

P.U: Recursos físicos      P.U. Químico Farmacéutico 

Invitado 

 

Original firmado       Original firmado 

DANIEL CORAL LARA      CARLOS ARGOTY 

Líder Gestión Juridica HCI     P.U. Recursos Económicos 

Invitado        Invitado 

http://www.hci.gov.co/

